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Prólogo 

Esta revisión evalúa el sistema de políticas de infraestructuras de Chile, identifica los 
principales obstáculos en la gobernanza del desarrollo de proyectos de infraestructura, 
establece una comparación con las respuestas de otros países ante obstáculos similares y 
recomienda políticas especialmente adaptadas. Pese a que Chile ha logrado mejorar su 
infraestructura a lo largo de la última década, surgen nuevas exigencias en un entorno 
político más complejo: satisfacer las necesidades logísticas de los sectores exportadores 
clave de Chile; gestionar la presión que la urbanización impone sobre las infraestructuras 
más importantes; limitar las disparidades regionales en el acceso a servicios esenciales; 
prepararse ante los desastres naturales; gestionar los riesgos derivados del exceso o la 
falta de agua o de su contaminación; y garantizar acceso sostenible a servicios de agua en 
el entorno rural y urbano. La presión existente sobre los elementos previamente 
expuestos, entre otros, dificulta especialmente la planificación y aplicación de políticas de 
infraestructuras en Chile.  

El informe destaca que el éxito de la política de infraestructuras de Chile se puede 
atribuir, en buena parte, a la solidez de las instituciones y la administración pública del 
país. No obstante, esta revisión también pone de relieve que los procesos de inversión 
pública deberán adaptarse a un entorno político más descentralizado, más consultivo y 
más integrado, a fin de satisfacer las elevadas aspiraciones plasmadas en el Plan Chile 
30/30. Como subraya el informe, para sacar el máximo partido económico, social y 
medioambiental de las inversiones en infraestructuras del Plan Chile 30/30, el país 
debería combinar las inversiones en infraestructuras físicas o materiales con otras 
inversiones en infraestructuras naturales y ecológicas, así como una transición clara hacia 
una mejor gestión de la demanda de agua y de la eficiencia en su uso. 

En Chile, como en la mayoría de los países, el verdadero obstáculo para la creación 
de infraestructura clave no es la falta de financiamiento, sino los problemas de 
gobernanza. Para ayudar a Chile a mejorar su gestión de las políticas de infraestructuras, 
desde la planificación estratégica hasta la propia implementación del proyecto, el informe 
ha apelado a varios marcos y estándares de la OCDE. En primer lugar, Acertar con las 
infraestructuras: un marco para mejorar la gobernanza (Getting Infrastructure Right: a 
Framework for Better Governance), que aborda los factores de éxito claves para un 
sistema eficaz de políticas de infraestructuras, desde la planificación estratégica a la 
elección de un modo de aplicación, la gestión de las APP, las consultas ciudadanas, los 
marcos regulatorios y la evaluación de los proyectos. En segundo lugar, la 
Recomendación del Consejo de la OCDE sobre inversiones públicas eficientes entre los 
niveles de gobierno (OECD Council Recommendation on Effective Public Investment 
Across levels of Government), que ofrece a los gobiernos un asesoramiento para evaluar 
las fortalezas y debilidades de su capacidad de inversión pública entre los diferentes 
niveles de gobierno y a establecer prioridades de mejora. Por último, los Principios de 
gobernanza del agua de la OCDE, que establecen unas directrices para un diseño y una 
implementación eficaces, eficientes e inclusivos de las políticas del agua entre los 
diferentes niveles de gobierno y en cooperación con las partes interesadas. 
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